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• VISTO: El Exp
ediente N' 215/91, Letra: H.C.D., qu de ekcepelón con respectó al retiro de 

fondo de un treinta 

. 

predio identificado como 
S
ección "B", Macizo 101, 

Parcela 16; y 
(DONSIDERANDO:

e t
rata sobre la solícitud 

ciento (307$) en el Por 

.Que las características del terreno sobre el cual se solicita excepción, impone condícionamientoa y limitaciones para la amp
liación de la edificación existente, 

boda vez que se trata de una Parcela de siete metros con veinte centImetros (7,20 

Que el solicitante 
fundadá en razones de trabajo que 

Que dé

N' 236, ésté Cuerpo cuenta con 

Por ello:

EL HONORABLE CONCEJU DELIBERANTE DE LA 

MUNIC IPALILAD DE USHUAIA 

SANCIONA CUN FUERZA DE 

ORDENAN ZA 
:TICULO 10.- EXCEPTUASE al predio identificado eomo Sección	

Macizo 101, Parcela el Señor Norberto Emilío 
ALVAREZ, 

de las normas establecidas ra tetiro contr
afrontal a fin de posibilr la

anpliación dél inmueble confonne 
r'.- 

RegIstrese. Pase al Departamento 
Ejecutivo 

para su promulgación. CUmplido. JUIVESE.- 

1.ENANZA MUNICIPAL 

ÉN SESION 0	 ARIA DE 

> cuyo titular es	

ita 

ctoquis que se adjunta como Anexo I de la presente 

icuLo 2 

de frente;

acuerdo 

atribuciones para ordenar sobre el

expresa la necesidad de ampliación de su vivienda se entienden jUstificadas; 

la Ley Territorial 

particular; 
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